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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión de las modifi­
caciones del Senado al proyecto que refor­
ma el régimen tributario de la gran mi­
nería del cobre, y la. Cámara se pronun­
cia acerCa de ellas. 

2.-Se suspende la sesión hasta las 18 
horas y 30 minutos. 

3.-Se reanuda la sesión y se suspende 
nuevamente hasta las 19 horas y 30 mi­
nutos. 

4.-El señor Castro, Presidente, anun­
cia que citará a una sesión especial para 
tratar las modificaciones del Senado al 
proyecto que prorroga algunos impuestos 
establecidos en la ley NQ 11.575, sobre re­
forma tributaria. 

5.-8e pone en discusión el proyecto 
que cambia el nombre de la calle "Mata­
dero", de la ciudad de Linares, por el de 
"Januario Espinoza del Campo", y es 
aprobado. 

6.-Se ponen en discusión las modifiea·· 
ciones del Senado al proyecto que condo­
na la deuda que actualmente tiene la 
Congregación Franciscana por ob,ras de 
pavimentación, y son aprobadas. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

112.-Mociones de los señores Diputados 
que se indican, con las que inician los si­
guientes proyectos de ley: 

El señor Meléndez, que autoriza a la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares para devolver sus fondos de retiro y 

. de indemnización a los imponentes que 
cuenten con más de 50 años de edad, y 

El señor Miranda, don Hugo, que con­
cede pensión a doña Delia Lazo Pqblete. 

111.- ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

L- MOCION DEL SEÑOR MELENDEZ 

"Honorable Cámara: 
Antes de la última modificación de la / 

ley de empleados particulares, los impo­
nentes de la institución de previsión res­
pectiva, con más de 50 años de edad, po­
dían recuperar semestralmente sus fon­
dos de retiro y hacer aplicaciones a pa­
gos de deudas sobre sus fondos de indem­
nización. 

Todo eso desapareció sin reparar en 
que hay muchos' empleados de más de 50 
años de edad, que no podrán gozar de su 
jubilación por 35 años de trabajo, sino 
después de cumplir 70 o más años de edad. 
La sola enunciación de tal hecho deja a la 
luz una injusticia que es necesario reme­
diar. Porque no solamente se hace iluso­
ria la jubilación para los hombres que es­
tán trabajando a una edad que la legisla­
ción social ha considerado mundialmente 
como máxima para el descanso, sino que se 
rebaja su sueldo mensual para que impon­
gan en la Caja de Empleados Particulares. 

Las imposiciones se justifican cuando 
se va a devolver al imponente su dinero en 
servicios sociales, que son la base de la 
previsión. Pero no se justifica, de ninguna 
manera, cuando a simple vista, se pueda 
apreciar que el imponente no podrá jamás 
--salvo "un raro caso de longevidad­
aprovechar esos servicios. 

Si un hombre de 55 a 65 años está tra­
bajandO ciertamente será porque no tenga 
dinero para vivir, sino porque lo necesita. 

Cercenar, pues, a un empleado en estas 
condiciones su sueldo, es injustificable y 
podríamos decir que cruel. 

La manera más sencilla de enmendar el 
yerro cometido en la última legislación 
sobre empleados particulares, está en des­
pachar rápidamente una ley que haga que 
la Caja de Empleados Particulares de­
vuelva los fondos de retiro y de indemni­
zación a los imponentes que, por su edad, 
por los años que llevan cómo empleados 
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particulares, no alcanzarán a jubilar an­
tes de los 70 años. 

En esta ley, para 1,) cual esperamos con­
tar con la aprobación unánime del Parla­
mento, por ser de ,urgencia corregir una 
injusticia, debe aclararse, también, que a 
los empleados favorecidos por sus dispo­
siciones, no se les exigirá abonos extraor­
dinarios para las deudaS que puedan te­
ner en la Caja. 

Para este objeto, me voy a permitir 
presentar a la consideraci6n de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tícúlo 1Q.-La Caja lle Empleados 
Particulares devolverá SU~" f,¡ndos de re­
tiro y de indemnización a los imponentes 
mayores de 50 años que se calcule que no 
podrán jubilar con 35 años de trahajo an­
tes de cumplir 70 años de edad. 

Artículo 29.-Los fondos que e~;tos im­
ponentes hayan acup1ulado hasta hl fecha 
de dictación de esta ley les serán devuel­
tos globalmente y de' inmediato, ,- los"que 
acumulen en adelante, les serán el f'vueltos 
cada seis meses". ' 

Fdo.) : Jorge Meléndez Escobar. 

2,.- MOCION DEL SE&OR MIRANDA. 

DON RUGO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por g~a­
cia· a doña Delia Lazo Poblete, una pen­
sión mensual equivalente al monto de un 
sueldo vital mensual de la provincia de 
Santiago, de la que disfrutarán por igua­
les partes sus dos hijos menores, con de­
recho de acrec()r entre ellos. 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputará al ítem respectivo de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió [a, sesión a las 16 horas ?J 15 

minutos. J 
El señor CASTR (Presidente) .-

En el no~bre de Dios ,e a}Jre la sesión. ' 
Se va a dar la Cue tao 
-El señoT P1'osec'rdario accidental da 

cuenta de los a,suntos tecibidos en la Se­
c1'etaTía. 

El señor CASTRO' (Presidente).­
Terminada la Cuenta . 

l.-REFORMA DE 'LA LEGISLACION TRmU­
TARIA DE LA GRAN MINERIA DEL COBRE.­

MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).­
corresponde continuar oCLlpándose,del pr'J­
yecto, en tercer trámite constitucional, por 
el que se establece un nuevo régimen tri­
butario para la gran minería del cobre. 

El proyecto y las modificaciones del Se­
nado aparecen on el holetín N9 ·8.002. 

-Fueron publicadas en el Boletín de la 
sesión 621;\, celeln'ada el mates 19 de febro-
1'0 de 1955. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Está en discusión el artículo N9 30, nue­
vo, propuesto por el' Senado. 

El Honorable señor LarraÍn Vial había 
quedado Gon la palabra al tél"mino de la 
sesión anterior. 
. Puede continuar, Su SeñoÍ'Ía. 
\. El señor LARRAIN VIAL. - Señor 
~\'esidente, en la sesión anterior había so­
lic'.itado la división de la votación en este 
arÜculo, con el objeto de suprimir la fra­
se "fm las mismas monedas en que se per­
cibe el impuesto". La razón .para esta su­
presión es la misma que tuvo presente la 
Honorable Cámara, al aprobar el artícu­
lo 27, por el que se otorg'an recursos en mo­
neda nacional. 

Señor Presidente, deseo llamar la aten­
ción de la Hnnorahle Corporación hacia el 
hecho de que e3to3 recursos que se otor­
f!an a la Empresa N~ei0'la.1 de ?l~ndicionef\ 
tienen carácter pcrrn;u'eni l:. Al entregar 
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a este organismo monedas extranjeras, po­
dría ocurrir el absurdo de que, en 10 futu­
ro, éste no las necesitara para su buena 
marcha y, sin embargo, tampoco contara 
con la moneda naGional necesaria para 
desarrollar sus actividades. Porque, no de­
be olvidarse que el financiamiento que 
contempla el artículo 30, es para los pla­
nes de funcionamiento, ampliación y des­
arrollo de la citada Empresa Nacional de 
Fundiciones. En consecuencia, estos re­
cursos deben ser concedidos en moneda na­
cional, y si esta institución necesi­
ta moneda extranjera para sus planes de 
funcionamiento, ampliación y desarrollo, 
lo lógico será que la solicite al Consej o 
Nacional de Comercio Exterior, organis­
mo que, seguramente, se la proporciona-

da extranjera, en dólares de Estados Uni­
dos de América, debido, justamente, a que 
esta Fundición nece,~áta de esta moneda 
para sus planes futuros, y, mucho más, 
para la constrncció;n de la refinería de 
minerales y de Uila fundición más que 
atienda la minería de la zona central. 

Por esta razón, señor Presidente, la so­
la eliminación de la moneda extranjera 
produciría, en este caso, evidentes per­
juicios, derivados de la real necesidad de 
contar con este tipo de "divisas". 

Sabido es que la construcción de estos 
dos establecimientos industriales es fun­
damental para ~ld~sarrollo y progreso de 
la industria e)(tractiva nacional, que tan­
ta importancia tiene para el futuro del 
país, y, particularmente, para la provin-
cia que rep}·esento. . 

A la Empresa Nacional de Fundiciones 
~;e le destina un dos y medio por ciento del Por estas razones, señor Presidente, 
total del iinpuesto, lo que significará una 

. rá en caso de que ello sea conveniente pa­
ra el interés nacional. 

votaremos favorablemente el artículo 30, .suma no inferior a los dos millones de 
con la eliminación de la frase referida. dólares. Ahora bien, si estos fondos no se 

El señor MIRANDA (don Hugo). - destinaran directamente a dicha empresa, 
Pido la palabra, señor Presidente. en la/forma que propone el Senado, y si-

El señor CASTRO (Presidente).~ gui,eran las cosas como hasta ahora, ocu-
Tiene la palabra, Su Señoría. rdrá (;'18 ellos serían absorbidos (como 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Se- sVicede en la actualidad) por los gastos de 
ñor Presidente, los artículos 30, 31 y 32 J;a Caja de Crédito y Fomento Minero. Es­
aprobados por el Honorable Senado, trans- • 
f 1 S .. d d F d" , N' 1 ita significaría que se postergaría indefini-orman a a OCle a un lClOn aClOna i .. 
d P · t' t'd d t t 1 r damente la construcclOn de las obras a e alpo e, en una en l a es a a comer- l . . 
cial autónoma, que se llamará Empresal que ya me he refendo. 
Nacional de Fundiciones semejante, en¡ Deseo acentuar, señor Presidente, que 
cierto modo, a la Empresa Nacional die en la actualidad la Fundición Nacional de 

/ Paipote necesita dólares para el desarro-Petróleo. , 
,1 lIo de sus planes, y por ello ha solicitado 

Señor Presidente, tengo la impr~~ión al Consej o Nacional de Comercio Exte­
de que la mayoría de la Honorable C,áma- rior la suma de seiscientos mil dólares; 
ra está de acuerdo en la creación de esta pero solamente se le han concedido cin­
entidad que viene a poner término a la fic- cuenta mil. 
ción jurídica que, hasta ahora, cOllstituía De manera que los Diputados de estos 

. la Sociedad Fundición Nacional de Pai- bancos. junto con aprobar la idea del Ho­
pote, razón por la cual no entraré en mu- norable Senado, votaremos el artículo en 
chos detalles para argumentar en favor de la misma forma que viene redactado, con­
la creación propuesta por el Senado. siderando este financiamiento en moneda 

Deseo pedir a la Sala la aprobación de extranjera. 
esté artículo en la misma forma como lo N ada más, señor Presidente. 
despachó la Cámara Alta, en el sentido de El señor FLORES.- Pido la palabra, 
que la cuenta que sé abra lo sea en mone- señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FLORE S.- Señor Presidente, 
aun cuando el engranaje del frámite cons­
titucional de este proyecto no permite mo­
dificar la redacción que le ha dado el Ho­
norable Senado, no puedo menos que le­
vantar mi voz, en nombre de los pequeños 
mineros, para demostrar la inconsecuen­
cia que significa el' hecho de que no figu­
ren en el Directorio de esta Empresa Na­
cional de Fundiciones, representantes de 
los hombres que realmente se sacrifican 
en las minas de nuestras provincias nor­
tinas y que están agrupados en una enti­
dad con personalidad. jurídica, llamada 
Asociación de la Pequeña Minería. Ellos 
son cerca de cinco mil afiliados, que re­
presentan a no menos de treinta mil obre­
ros mineros. En consecuencia, se trata de 
una institución respetable, integrada por 
modestos obreros que trabajan en las 
montañas mineras de Chile. Por esta ra­
zón, tal como se incluyó en el directorio 
de la empresa a un representante de la So­
ciedad Nacional de Minería, esto es, al 
sector de la medinana minería, debió tam­
bién, considerarse a estos pequeños mine­
ros. 

Señor Presidente, como en el trámite 
en que se encuentra el proyecto, ya no es 
posible enmendar este error, quiero que 
quede constancia de la protesta de los pe­
queños minffros, a los cuales represento 
en esta Honorable. Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAGALHAES.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.- Señor Pre­

flidente· tal como lo manifestó el Honora­
ble señor Miranda, don Hugo, la Empre­
sa Nacional de Fundiciones era algo que 
el país reclamaba desde hace mucho tiem­
po. Ya hemos podido comprobar que la 
Fundición, Nacional de Paipote no tiene 
capacidad suficiente para el total refina­
miento de los minerales que adquiere. 

Asimismo, en el nuevo trato de bonifica­
ciones que tiene por intermedio de INA­
CO, se es,tá exportando una cantidad con­
siderable' de minerales, lo cual, sin duda 
alguna, mantiene paralizado el capital 
que tiene para la Fundición Nacional de 
Paipote y para la Caja de Crédito Mine­
ro. 

Por esto mismo, es conveniente que se 
cree esta Empresa Nacional de Fundicio­
nes, a fin de que se establezca una red de 
fundiciones a lo largo de las provincias 
mineras, no tan completas como la Fundi­
ción de Paipote pero, sí, fundi~iones más 
pequeñas o plantas de concentración de 
minerales, que permitan resolver proble­
mas corno el del transporte de los minera­
les cuyo costo en la actualidad es suma­
mente subido. 

Por otra parte, sabemos, y lo recalco 
aquí, que la Caja de Crédito Minero se 
ha vif:;to obligada a exportar minerales de 
baja ley, con evidente perjuicio para su 
propio capital. Sin embargo, no se puede 
pensar que, al crearse la Empresa Nacio­
nal de Fundiciones, ésta vaya contra aqué­
lla. 

Es necesario dejar claramente estable­
cido que ésto no es así, puesto que las fun­
ciones de una y otra entidad son total­
mente distintos. 

La Caja de Crédito y Fomento Minero 
tiene especialmente, la función de adqui­
rir los minerales a través de sus agencias, 
las que, a su vez, 10 venden a la Fundición 
Nacional de Paipote. Además, tiene la mi­
sión de fomentar la pequeña minería, la­
bor que no hará la Empresa Nacional de 
Fundiciones. 

Es necesario, además, hacer presente 
que no sólo debemos preocuparnos de las 
fundiciones y plantas de concentración de 
minerales de cobre, oro y plata. Debemos, 
con el fin de establecer el equilibrio en 
nuestro presupuesto de "divisas", ir a la 
diversificación de las explotaciones de mi- , 
nera1es. 

Podemos apreciar que, a lo largo del 
país, y especialmente en ~1 norte, exi~ten 
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. grandes yacimientos ele manganeso, cu­
ya baja ley no hace comercial su exporta­
ción. Lo mismo sucede con el cobalto y con 
otras pastas minerales. En cambio, si 
existieran estas plantas de concentración 
y estas fundiciones, podría darse un fuer­
te impulso a las actividades de la: minería 
chilena. 

Señor Presidente: - considero que tiene 
la mayor importancia para el país la or~ 
ganizaC:lOn de la Empresa Nacional de 
Fundiciones. Quiero dejar bien en claro 
que esta nueva organización, en ningún 
sentido va contra la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, que es una Institución que 
tiene más de veinte años de funcionamien­
to, pero que, del}ido a los escasos recursos 
consultados en' sus presupuestos, siempre 
ha tenido dificultades para desenvolver 
normalmente sus actividades, con grave 
perjuicio para la mi'0er~a del país. 

Deseo recalcar que los Diputados radi­
cales votaremos favorablemente esas dis­
posiciones introducidas al proyecto por el 
Honorable Senado. 

El señor CHELEN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CHELEN.- Señor Presiden~ 
te, el artfculo que en estos momentos, de­
bate la Honorable Cámara, relativo al 
problema de la creación de la Empresa 
Nacional de Fundiciones, entraña para la 
minería nac!onal, especialmente para la 
pequeña mircrí::>" 1101 peligro cuyas con­
secuencias pueden ser catastróficas para 
esta industria. 

Creemos, señ.or Presidente, que la crea­
ción de esta empresa, tal como se propo­
ne en el artículo introducido por el Sena~ 
do al proyedo despachado por la Cámara, 
es totalmente contraría a los intereses de 
la pequeña y de la mediana minería. 

La Empresa Nacional de Fundiciones, 
según estas (1isposióones, tendrá un carác­
ter autónomo y comercial. Por el hecho de 
tener un carácter comercial, señor Presi­
q~nte, no podrá realizar la obra de fomen~ 

to minero, que- la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero ha estado efectuando desde 
el día de su creqción. 

La Caja d~ Crédito y Fomento Minero, 
para mantener en trabajo al inmenso nú­
mero de pequeños productores mineros 
que laboran en las provincias de Atacama 
y Coquimbo, muchas veces se ve en la obli­
gación de pagar bonificaciones sobre las 
tarifas de los minerales de baja ley. La 
producción de estos minerales de baja ley 
no alcanza a ser absorbida por la Fun­
dición de Paipote, y, entonces, la Caja se 
ve en la obligación de exportarla, y 10 hace 
a pérdida. Pero' la Caja absorbe estas pér­
didas, mediante las ventajas en el ,precio 
de venta de las "divisas" correspondien­
tes a estas exportaciones, o en la venta del 
cobre electrolítico. Son estas medidas, las 
que arrojan los recursos necesarios para 
financiar tales pérdidas. 

Al crearse la Empresa Nacional de Fun~ . 
diciones, con un carácter comercial, se­
guramente en el futuro esta institución no 
podrá absorber las pérdidas a que me he 
referido, porque es evidente que tendrá 
'que tratar de obtener utilidades en sus ba­
lances. 

En este evento, la pequeña minería,que 
reúne al ochenta por ciento de los hombres 
que trabajan en esta industria, en las pro­
vincias de Atacama y Coquimbo, no ten­
drá la posibilidad de seguir laborando mi­
nerales de baja ley, porque la Fundición 
de Paipote, en lo sucesivo, tendrá que com­
prar concentrados, y los concentrados, 
que son producidos por las empresas de la 
mediana minería. 

Pertenecen, generalmente, a la mediana 
minería aquellas organizaciones que tie­
nen sus minas mecanizadas y cuentan con 
plantas de concentración de minerales pa­
ra poder bajar el costo de explotación. 
En cambio, los pequeños mineros, que no 
tienen minas mecanizadas y no disponen 
de plantas concentradoras de metales, no 
podrán, en lo sucesivo, vender sus mine­
rales a los precios que les fije la Empre-
sa Nacional de Fundiciones. . 
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De ahí que, con este proyecto, en la for­
ma en que ha sido redactado, evidente­
mente, en el futuro, se dará un golpe de 
muerte a los pequeños industriales y a 'to­
dos los trabajadores que laboran en for­
ma esforzada en las minas, especialmen­
te, de las provincias del norte. 

Los Diputados del Partido Socialista 
Popular votaremos en contra de este ar­
ticulado impuesto a última hora. Desde 
luego, no hemos tenido oportunidad de 
discutirlo, en forma más o menos acaba­
da, en la Honorable Cámara, ni hemos 
dispuesto del tiempo indispensable para 
introducirle algunas modificaciones, ya 
que fue redactado, sin que lo conociéramos 
en los primeros trámites de este poryecto 
de ley. 

Además, Honorable Presidente, debo 
hacer notar que, en la directiva que con­
trolará a esta Empresa Nacional de Fun­
diciones, no figura, precisamente, un re­
presentante de la organización que tiene 
mayor raigambre en las provincias de 
Atacama, Coqnimbo, Antofagasta y Tara-

. pacá, y .. también, en las provincias de Val­
paraíso y Santiago: la Asociación Nacio­
nal .de la Pequeña Minería. 

En el artículo pertinente sólo figura un 
representante de la Sociedad Nacional de 
Minería, institución que, reconocemos, tie­
ne derecho a tener uno, dados los intere­
ses que ella posee en esta industria; pero, 
a la vez, debió darse representación -es­
to es lo justo y equitativo- a la Asocia­
ción Nacional de la Pequeña Minería, que 
controla a casi el noventa por ciento de los 
que laboran en ella. 

En este sentido, señor Presidente, se 
ha procedido en forma arbitraria e injus­
ta, ya que se ha dado representación única­
mente a los empresarios. En efecto, de 
aprobarse estos artículos en la forma en 
que están redactados, la creación de la 
Empresa Nacional de Fundiciones, favo­
récerá en forma positiva, ijnicamente a 
los empresarios de la mediana minería, 
que son los que producen concentrados y 
que la Fundición podrá comprar en for­
ma ilimitada. 

En efecto: la Fundición Nacional de 
Paipote servirá, exclusivamente, a las em­
presas de la mediana minería, que podrán 
entregarle los metales concentrados que 
producen a bajo costo, sin pérdidas. Ade­
más, en momentos determinados de crisis 
de precios, en el mercado internacional del 
cobre, ellos pueden obtener créditos en las 
instituciones bancarias y, al mismo tiem­
po, mantener, en cualquier forma, bajos 
costos de explotación. 

En cambio, la pequeña minería no pue­
de satisfacer este anhelo. La producción 
que vende es de baja ley y explotada mu­
chas veces con pérdidas para la Caja que, 
en diversas formas, las absorbe. La nue­
va empresa que se crea no podrá reali­
zar esta obra, porque no será comercial 
para ella. Por ende, la Caja de Crédito y 
Fomento Minero prácticamente va a des- , 
aparecer, porque a ella le tocará desarro­
.llar sin recursos el ttabaj o más difícil y, 
al mismo tiempo, aquél que realmente só­
lo puede producir pérdidas: el fomento 
,de la pequeña y mediana minerías. Esto 
significa construir caminos de acceso a 
las minas donde trabajan los pequeños mi­
neros e instalar en ellas, plantas mecani­
zadas, trapiches, huinches, etc., para que 
puedan bajar los costos de explotación. 

Por lo tanto, la empresa que se crea no 
podrá realizar la labor de fomento que 
actualmente hace 'la Caja de Crédito y 
Fomento Minero. 

Además, es conveniente recalcar que al­
gunos Honorable Senadores, que aproba­
ron la idea de crear esta Empresa Nacio­
nal de Fudiciones, han manifestado que 
la Caja de Crédito y Fomento Minero es 
sólo una institución burocrática que no 
realiza ninguna labor de beneficio para 
las industrias extractivas del país. Esto 
significa que, al redactarse estos artícu­
los, sólo se ha tenido el propósito de li­
quidar a la Caja de Crédito y Fomento 
Minero que, desde que se creó, no ha he­
cho otra cosa que servir los intereses de 
la pequeña y mediana minerías. Además, 
esta institución contribuyó a crear la' ac­
tual Fundición Nacional (le Pªipote, ª la 
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que hoy, con la nueva modalidad; se pre­
tende dar mayor categoría. Se pretende 
destruir a la Caja de Crédito Minero pa­
ra que siga prevaleciendo exclusivamen­
te la Empresa Nacional de Fundiciones, 
que por ser una entidad de carácter comer­
cial, desvirtúa totalmente la finalidad de 
la Caja. 

El Directorio Nacionalde la Asociación 
de la Pequeña Minería, en cartas y telegra­
mas que me ha enviado, está de acuerdo 
con lo que acabo de expresar, pues ellos 
esperaban que como solución a sus justas 
inquietudes, se consultarían fondos prove­
nientes de la ley, para un financiamiento 
permanente de la Caja que le permitiera 
no sólo atender en forma holgada la com­
praventa de los minerales; sino también, 
formar un cR1/it:1l para el estudio, desarro­
llo y mecanización de faenas mineras, ase­
gurándole por un tiempo indefinido, un 
abaf1tecimientn abundante ante la falta de 
productos pára las Fundiciones de esta 
empresa, que se proyecta crear. Debió de­
jarse en claro, también, en esta ley, las re­
laciones entre la Caja y la Empresa Na­
cional de Fundiciones, precisando que la 
primera continuará efectuando la com­
pra de minerales y concentrados para la 
venta de los productos de cobre, plata y 
oro, así como también de las divisas co­
rrespondientes. 

Esta parte del articulado del proyecto, 
no puede ser aceptado por los hombres 
que forman la mayoría en estas provin­
cias y que trabajan en faenas tan humil­
des y modestas. Por eso, los parlamen­
tarios del Partido Socialista Popular, se­
ñor Presidente, se van a oponer a la crea­
ción de esta Empresa Nacional de Fundi­
ciones, porque no hay una idea clara, de 
su misión, con relación a la Caja. 

Para nosotros, tal vez habría tenido im­
portancia qne, de este veinticinc8' por 
ciento de los recursos consultados para la 
creación de la Empresa Nacional de Fun­
diciones, se hubiese destinado un doce y 
medio por ciento, con el objeto de que la 
Caja los invirtiera en el fomento de la 

pequeña y mediana minerías. Así podría 
continuar desarrollando la labor que ha 
realizado desde que ha existido, en benefi­
cio de los pequeños productores, y del país 
en general. 

Pero no se ha logrado nada, y todo el 
porcentaje contemplado en este proyecto 
se entrega para la creación de la Empresa 
N acional de Fundiciones ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Debo 
advertir a Su Señoría, que ha terminado 
el tiempo de su primer discurso. Puede 
continuar en el de su segundo discurso. 

El señor CHELEN.- Decía, señor Pre-
o sidente, que en ningún inciso de este ar­
ticulado se ha establecido que una parte de 
este veinticinco por ciento -según nues­
tra opinión, la mitad de él- será destina­
do a beneficio de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, para que ésta siga reali­
zando su política de fomento de la peque­
ña y mediana minerías. 

El señor BENAVIDES.- Pido la pala­
bra, señor Presid.ente. 

El señor CHELEN. - Para terminar, 
expreso, en nombre de los parlamentarios 
del Partido Socialista Popular y de la 
Asociación Nacional de la Pequeña Mine­
ría, cúya directiva nacional opera en la 
ciudad de Copiapó, que este articulado, en 
ninguna forma, satisface los . '"1teres';:.s de 
los pequeños industriales ni los de la pe­
queña y mediana minerías. 

El señor MAGALHAES.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CHELEN.- Con el mayor 
gusto. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presi­
dente, el Honorable colega, señor Chelén 
Rojas, se alarma por la creación de esta o 

Empresa Nacional de Fundiciones. Cree 
que, con ella, la Caja de Crédito Minero va 
a desaparecer. 

Discrepo de la opinión del Honorable.co­
lega. Considero que la Caja de Crédito y 
Fomento Minero subsistirá y se concreta­
rá a su rol de fomento de la producción 
minera, al estudio y planificación de la 
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minería en el país, y, a la vez, mantendrá, 

como ocurre actualmente, agencias com­

pradoras, distribuídas en todos los pue-
blos. . 

Pero estimo, también, que no se puede 

seguir haciendo el gasto enorme de tras­

ladar los minerales de las agencias com­

prado ras' a las plantas de concentración 

o a la Fundición Nacional de Paipote. Es 

indispensable establecer, a la brevedad po­

sible, plantas de concentración o fundi­

ción de minerales. Tenemos, por ejemplo, 

el caso del Departamento de Chañaral, 

donde se trabaja, en innumerables faenas 

mineras, con substancias metalíferas de 

leyes bajas ,que, actualmente, no se pue­

den trabajar, a causa de los altos costos 

de los transportes. 
Además, el Honorable colega señor Che­

lén Rojas cree que los fondos de la Caja 

de Crédito y Fomento Minero van a .dismi­

nuir; sin embargo, el señor Diputado y la 

Honorable Cámara sapen que los fondos 

que se otorgan a dicha institución, se con­

sultan anualmente en el Presupuesto de 

la Nación. 
Estoy, sí, muy de acuerdo con el Hono­

rable colega señor Chelén Rojas -y para 

manifestar esto es que le he solicitado la 

interrupción--- en un hecho: en la extra­

ñeza que le ha causado la no inclusión de 

un representante de los pequeños mineros 

en el Directorio de la Empresa Nacional 

de Fundiciones. 
En vista de que, en este momento, no 

hay posibilidad alguna de modificar el 

proyecto en este sentido, espero que el Ho­

norable señor Chelén Rojas -prometo 

acompañarlo- presentará, posteriormen­

te, una iniciativa legal, con el objeto de 

incorporar a este Directorio, un repre­

sentante de la pequeña minería, lo que es 

de toda justicia. 
Nada más, Honorable Diputado, y mu­

chas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Puede continuar el Honorable señor Che­

lén Rojas. 
El señor CHELEN.- Señor Presiden-

te, el Honorable señor Magalhaes ha com­

partido algunos de los puntos de vista que 

sobre esta materia he planteado esta tar­

dé, y, especialmente, aquél que incide en 

el hecho de que no se haya consultado un 

representante de la Asociación Nacional 

de la Pequeña Minería en el Directorio de 

la Empresa Nacional de Fundiciones. 

Me congratulo de que el Honorable co­

lega concuerde conmigo en este punto. 

\Trataré de enmendar este error cometi­

do por otros mediante la presentación de 

un proyecto de ley que permita que la pe­

queña y mediana minerías estén represen­

tadas en la directiva de la Empresa Nacio­

nal de Fundiciones. 
Pero hay algo que a mí me tiene real­

mente alarmado. La verdad es que la Ca­

ja de Crédito y Fomento Minero nunca ha 

contado con los recursos necesarios para 

financiar las actividades que realiza. 

Siempre ha tenido pérdidas, provocadas, 

especialmente por el hecho de exportar 

minerales de baja ley que no alcanzan a 

ser absorbidos, digámoslo asÍ: por la Fun­

dición Nacional de Paipote. 
N o veo, repito, en niguna parte del ar­

ticulado, por el cual se crea esta Empre­

sa Nacional de Fundiciones, una disposi­

ción que establezca la forma en que 

la Caj a de Crédito y Fomento Mi­

nero, y aquella institución encararán 

estas pérdidas. Esto sIgnifica, señor 

Presidente, que se cierne un gran 

peligro sobre las provincias del norte de 

Chile. 
Si, . mañana o pasado, la Caj a de Crédi­

to y Fomento Minero no dispone de los re­

cursos indispensables para financiarse o 

no se recibe, como es justo y equitativo, 

el 12,5 por ciento de este veinticinco por 

ciento que se pretende conceder a la Em­

presa Nacional de Fundiciones para hacer 

frente a sus gastos, se creará una situa­

ción a las zonas mjneras. Seguramente la 

provincia nortina que más va a sufrir con 

esto, será Atacama, ya que el noventa y 

nueve por ciento de si1ipoblación vive, pre- . 

cisamente, de la pequeña minería. El pro-
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blema social que 'se va a crear será de tal 
magnitud. que no habrá Gobierno alguno 
que pueda darle una solución más o me­
nos j.usta. 

Tengo la obligación de decir esta tarde, 
una vez más, que en ninguna parte de es­
te articulado se consultan disposiciones 
que favorezcan al ochenta o noventa por 
ciento de los pequeños mineros que for­
man la población de Atacama, tal vez al 
cincuenta por ciento, de la población de 
Coquimbo, y, probablemente, al treinta 
por ciento de la de las .provincias de Ta­
rapacá y Antofagasta. 

Esto es lo que nos alarma. Una empre­
sa de esa naturaleza, evidentemente, dada 
la forma en que ha sido constituída, tiene 
que realizar operaciones de carácter co­
mercial. No puede, por lo tanto, tener pér­
didas. La Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero ha ado"ptado siempre· diversas medi­
das para eliminarlas; esto ha permitido 
a la pequeña y mediana minerías, realizar 
y ampliar faenas en la provincia de Ata­
cama, que, en la actualidad, están dando 
al Presupuesto Nacional, entre quince a 
veinte millones de dólares, que bastante 
falta hacen al Erario ... 

Esto, en 10 sucesivo, si así se aprueban 
estas disposiciopes, desaparecerá total 
mente. 

Por eso, espero que la Honorable Cá­
mara medite muy bien antes de votar fa­
vorablemente las disposiciones que en es­
tos momentos estamos debatiendo. Ojalá 
el señor Ministro de Minería, que en estos 
instantes se encuentra presente en la Sala, 
y que conoce bastante el problema, busca­
rá una fórmula mediante la cual se pudie­
ra entregar a la Caia de Crédito y Fo 
mento Minero, la mitad de los fondos que 
se concedan a la Fundición Nacional de 
Paipote, para el fomento de la pequeña y 
mediana minerías. 

Si esto no se hiciera, señor Presidente, 
tengo la certeza, porque conozco el proble_ 
minero y sé lo que él significa para las 
provincias de Atacama y Coquimbo, de 
que esto se traducirá, a la vuelta de poco 

tiempo, en una crisis económico-social de 
caracteres verdaderamente alarmantes 
para diChas provincias. 

Por estas razones, si esta parte del pro­
yecto fuera aprobada, solicitaré del señor 
Ministro de Minería que, por lo menos, se 
sirviera buscar una solución a este asun_ 
to, con el objeto de entregarle a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero parte de 
estos fondos. Además, considero necesario 
dejar claramente establecido que estos 
fondos que se le entregarían a la Caja de­
ben desetinarse exclusivamente al fomen­
to de la pequeña y mediana minería. Al 
mismo tiempo, debemos dejar constancia 
de nuestro deseo, en el sentido de que en 
la directiva que se creará debe tener dere_ 
cho a un representante la Asociación de 
Pequeños y Medianos Mineros, en cuyO 
nombre estoy hablando en estos momen­
tos. Este es, por lo ~demás, el pensamien­
to de todos los Diputados del Partido So­
cialista Popular. 

El señor RENAVIDES.-Pido la pala­
bra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Benavi_ 
-des. 

El señor BENAVIDES.-Nosotros 
comprendemos perfectamente la preocu­
pación de nuestro Hónorable colega señor 
Chelén Rojas y coincidimos con Su Seño­
ría en cuanto a las reservas que ha formu­
lado frente a las disposiciones que se han 
incorporado, como artículos nuevos, por el 
Honorable Senado. 

En efecto, los tres artículos que dan vi­
da a la "Empresa Nacional de Fundicio_ 
nes" no han merecido, dada las circuns­
tancia de que el proyecto se encuentra en 
tercer trámite constitucional, un estudio 
acabado de nuestra parte, que permitiera 
formarnos un juicio exacto sobre este nue­
vo organismo, a fin de evitar los riesgos 
v peligros que según lo ha señalado nues­
tro Honorable colega, puede sufrir la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero. 

Fundamentalmente, señor Presidente, 
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nosotros coincidimos en el hecho de que 
es lamentable que en el Consejo de Ad­
ministración de la Empresa Nacional de 
Fundiciones no se haya dado la debida 
representación a los mineros pequeños y 
medianos, que han dado vida a nuestras 
provincias nortinas. En efecto, un nume­
roso sector de los pequeños mineros no se 
va a encontrar representado en él, dada la 
forma que se ]e ha dado a la composición 
del Directorio de la Empresa, 

En segundo término, señor Presidente, 
nosotros participamos también de la pre­
ocupación frente al problema que se le va 
~i crear, fatalmente, a la Caia de Crédi­
to y Fomento Minero, al restárseIe recur­
sos, provocando así el peligro de que este 
organismo que busca su financiamiento en 
la forma comercial en que está planteado 
actualmente, no va a poder se9:uir cum­
pliendo con el programa de ayuda Que. de 
acuerdo con la política que esta institución 
se ha trazado hasta la fecha. ha estado 
aplicando en beneficio de la pequeña mL 
nería. 

No obstante estas reservas, Reñor Presi­
dente. que nosotros compartimos. com­
prendemos también Que la formación de 
la Empresa Nacional de Fundiciones. vieia 
aspiración de la minería chilena. efl conv~­
nientf~ v oportuna en estos instantes. Ade_ 
más de las razones y ventajas de orden 
jurídico aue se han señalado aauí. pone­
mos agregar las referentes a aue se rlis­
pone de recursos suficientes vara l1evar 
a ]a práctica una iniciativa de esta natu­
raleza; que es necesario extender el 1':1-

(Ho de acción (le la Fundición Nacional de 
Paipote hacia otras provinda8 v lograr 
811 perfeccionamiento R travéfl (lp rAfine_ 
rías electrolíticas de cobre, etc. 'T'odas es­
tas cont'lideraciones llevRn a los Diputados 
de estos bancos a comdderar conveniente 
la aprobación de los tres artículos señala­
dos. 

PPro junto con aprobar la creación de 
la Empresa Nacional de Fundiciones. de­
bemos representar también, ante la Hono­
rable Cámara, un problema. que no se pue_ 

de desconocer: la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero vaa encontrarSe sin recur­
sos para hacer frente a muchas de sus ini-

. ciativas. Hasta ahora como observa el Ho. 
norable señor Chelén, ha carecido de un 
financiRmiento adecuado. Aún más, para 
la realización de su política de ayuda\a la 
pequeña ~inería, se ha tenido que ir bus­
cando, permanentemente, los arbitrios 
financieroR que le permiti~ran realizar, 
adecuadamente y con éxito, dicha labor 
de ayuda. 

El año pasado, por ejemplo, a raíz de 
la comnensación establecida en conformi­
dad a IOR acuerdos celebrados con el Ins­
tituto Nacional de Comercio, pudieron' 
proporcionárseJe setecientos ochenta mi­
llones de pesos para bonificar las tarifas 
de la pequeña minería. 

Señor Presidente, la labor que realiza. 
la Caj a de Crédito y Fomento Minero en 
favor de la pequeña minería y la que debe 
ej ecutar por la' naturaleza misma de sus 
funciones, cual es el fomento de ella, n,o 
puede cumplirse sin tarifas convenientes. 

Si en un país que ha alcanzado un ele­
vado desarrollo técnico y perfecciona­
miento industrial, como Estados Unidos, 
las grantes empresas mineras son sub­
vencionadas, gozan de primas de produc­
cirín, i. cómo no va a ser justo y necesario 
oue en Chile, país que necesita aumentar 
su producción por todos los medios, se bo­
nifi(luen las tarifas, especialmente al pe­
queño minero, que carece de capital? 
i. Cómo no va a ser necesario que se incre­
mente su presupuesto para que disponga 
de los medios suficientes para lograr la 
mecanización de las faenas mineras? ¿ Có­
mo no va ser indispensable que se cons­
truya un red caminera que beneficie a la 
pequeña minería, con los recursos espe­
ciaIeR cosultados para este efecto? ¿ Y, fi­
nalmente. cómo no va a ser justo y útil 
que, en todos los organismos que tengan 
relación con las actividades mineras, ten­
ga una adecuada representación este sec­
tor, uno de los más importantes de la mio: 
nería chilena? 
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Si es posible, señor Presidente, dentro 
del mecanismo constitucional, modificar 
Jo que ya esta Honorable Corporación no 
puede alterar, nos dirigimos al señor Mi­
nistro de Minería, expresándole que soli­
darizamos con las dos reservas fundamen_ 
tales que ha hecho presente esta tarde 
el Honorable señor Chelén y pidiéndole 
que trate de buscar un financiamiento 
adecuado, sea tomando como base el que 
aquí se establece o considerando uno nue­
vo, para que la Caja de Crédito y Fomento 
Minero pueda desarrollar sus actividades 
sin dificultades; y que, además, en el Di­
rectorio de la Empresa Nacional de Fun_ 
diciones tenga la debida y justa repre­
sentación el sector más importante de la 
minería. chilena: la pequena minería. 

Por estas razones, señor Presidente, 
concurriremos con nuestros votos a la 
aprobación de los artículos indicados. 
Confiamos que los demás sectores de es­
ta Honorable Cámara que han participa­
do también de esta inquietud, nos acom­
pañen para hacer uso de los resortes cons_ 
titucionales que nos permitan rectificar 
las disposiciones a que se ha hecho refe­
rencia, a fin de que sea justo el camino 
que se está abriendo como una solución al 
propósito de prOpender al progreso de)a 
minería chilena. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA.-Los Diputarlos li­
herales apoyaremos la formación oe 1n 
11jmpref'.a Nacional ele Fundiciones. Pero 
al prestar nuestra aprobación al artículo 
NQ 31 del proyecto de ley en debate, que 
contempla la creación de dicho organis­
mo, no participamos, por cierto, de los te­
mores expresados por el Honorable señor 
Chelén. No podríamos, en ninguna forma, 
aceptar la existencia de un organismo que 
fuera a destruir la acción eficaz de la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero. Menos 

podría hacerlo un Diputado que, durante 
largos años, ha representado en esta Ho­
norable Cámara a una zona minera y que 
forma parte del Consejo de la institución 
que se teme amenazada. 

El señor CHELEN.~¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ZEPEDA.-No puedo, Hono-
o 

rabIe colega, porque estoy empezando mis 
observaciones. 

Desde luego, señor Presidente, estima­
mos que los intereses de la Caja de Crédi­
to y Fomento Minero están garantizados 
porque tend!,á mayoría en el Consejo de 
la Empresa Nacional de Fundiciones. 
Además, para aceptar como valedera la 
tesis sostenida por el Honorable señor 
Chelén, sería preciso reconocer que la Ca­
.ia de Crédito y Fomento Minero inverti­
rá, en beneficio propio y con fines espe­
cíficos, aquellos fondos .que diversas le­
:'ores y este proyecto, otorgan a la Fundi­
ción Nacional de Paipote. 

Señor presidente, considero de interés 
puntualizar las observaciones de mi hono­
rable colega para que no pueda pensarse, 
en ningún momento, que quienes dan su 
voto favorable a la creación de la Empre­
sa Nacional de Fundiciones lo hacen con 
el propósito de perjudicar a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero. 

La Sociedad Fundición Nacional de Pai­
pote Ltda. es una sociedad de responsabi,; 
lidad limitada, constituída por la . Caja y 
por la Sociedad Explotadora de Minas, so­
ciedad contractual minera. 

La Caja tiene, en esta sociedad, más ° 
menos quinientos cincuenta millones de 
nesos de capit~l y la Sociedad Explotado­
i'a de Minas tiene no más de dos millones 
de pesos. En otras palabras, la Caja, ins_ 
titución autónoma del Estado, que gira 
con fondos fiscales destinadqs a ella, por 
las leyes del presupuesto o por leyes espe­
ciales, tiene en Paipote, más del noventa 
:l nueve por ciento del capital. 

Por otra parte, la Sociedad Explotado­
ra de Minas es una sociedad formada por 
la Caja y dos particulares, en la cual la 
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Caja tiene también más del noventa y nue­

ve por ciento de las acciones. 

Ello desmuestra hasta la saciedad que 

la Sociedad Fundición Nacional de Pai­

pote Ltda,. aunque jurídicamente bien 

constituída. no pasa de ser un recurso 

administrativo, para dar a la Fundición 

la posibilidad de¡un manejo comercial fle­

xible y adecuado. 

Ahora bien, los quinientos cincuenta 

millones aportados por la Caja a la Socie­

dad de Paipote han sido, con la sola excep_ 

ción del valor de algunos estudios y otros 

trabajos accesorios practicados por la Ca­

ja, de muy poco valor en relación con el 

capital, dineros destinados especialmente 

al efecto, en varias leyes de presupuesto 

de la N ación y en algunas leyes especia­

les. 
Entre esas leyes especiales, debe consi­

derarse, principalmente, la N9 10.255. que 

estableció que, del sobreprecio a beneficio 

fiscal del cobre de la gran minería, se des_ 

tinaría un 5)1r para terminar la construc­

ción y funcionamiento de la Fundición 

Nacional de Paipote. Los fondos produci­

dos por esta ley han sido recibidos por la 

Siciedad de Paipote y no se han traduci­

do legalmente en aportes de la Caja a la 

Sociedad; pero en la práctica, han sido 

destinados por la Caja, que administra 

a Paipote por medio de un Directorio 

exactamente igual a su propio Consejo. en 

su mayor parte al financiamiento de las 

operaciones de compra de minerales de la 

Caja. Es decir, la Caja compra en sus 

agencias y concentra en sus plantas, mi­

nerales para Paipote, con el dinero desti­

nado por la ley al desarrollo de la Fundi­

ción. 
Por todas estas razones, al discutirse 

esta ley y al destinar, en ella, una suma 

que no será, ciertamente, inferior a dos o 

tres milones de dólares, para el desarrollo 

y ampliación de las faenas nacionales de 

fundición, se ha estimado que esta suma, 

substancialmente superior a la destinada 

por la ley N9 10.255, debe tener una in­

versión precisa y garantizada. 

La minería nacional no necesita sólo 

una fundición en Paipote, con capacidad 

para producir quince mil toneladas de 

cobre; necesita también una fundición de 

mayor capacidad, seguramente, en la zona 

central y necesita establecer las bases 

para la refinación electrolítica del cobre . 

en nuestro país. 

Si las divisas extranjeras que nuestro 

país necesita para el cumplimiento de es­

tos grandes objetivos, las que estamos 

destinando en forma exclusiva a Paipote, 

quedan en peligro de constituir capitales 

de operación comercial para la Caj a, por 

muy necesarias que sean sus actividades, 

este sacrificio que el país se impone en 

este proyecto de ley, en cuanto a sus re­

cursos fiscales y a sus disponibilidades de 

cambios, puede verse desnaturalizado y 

frustrado, como ya puede decirse que ha 

sucedido con gran parte de los fondos 

otorgados a Paipote por la ley N9 10.255. 

Es necesario, pues, garantizar la inver­

sión de estos fondos, que sólo en diez años 

sumarán entre veinticinco y treinta mi­

llones de dólares, en la consolidación de 

nuestra industria minera, y hacer una se­

paración neta entre estas disponibilida­

des y las que la Caja pueda tener para el 

ejercicio de sus funciones. 

Sin embargo, esa separación no sería 

más que una ilusión si la entidad encar­

gada de construir y operar nuestras fun­

diciones o nuestra refinería siguiera sien­

do solamente un recurso jurídico inestable 

para la administración de la propia Ca­

ja. En cualquier momento, la Caja podría 

disolver a Paipote y apropiarse de todos 

los bienes que el Fisco ha destinado al de­

sarrollo de la industria de fundición de 

cobre en el país. 

De hecho, bastaría que la Sociedad Ex­

plotadora de Minas se disolviera o se re­

tirara de Paipote, para que las actividades 

de fundición pasaran a ser: simple sección 

del Departamento Comercial de la Caja 

de Crédito y Fomento Minero. Estas no 

son meras posibilidades. El país y el Con-
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greso se han impuesto de las odiosas difi­
cultades que se han producido en torno de 
la Sociedad Explotadora de Minas y del 
propósito que ha existido de disoivel' a 
esta sociedad. Y. según informes fiúeGig­
nos, la actual directiva de la Caja ha con­
siderado seriamente y' ha propuesto al 
Supremo Gobierno la disolución de la So­
cidad de Paipote, para transformarla en 
una sección o departamento de sus servi-
cios. • 

Estas razones, que son más que simples 
aprensiones, aconsejan, con toda eviden­
cia, que los fondos destinados en este pro_' 
yecto sean recibidos por una entidad per­
manente y especializada, cuya estructura 
material y humana existe y actúa con re­
conocida eficiencia. 

Para ello, se le da un estatuto juclídico 
inclependiente y autónomo, muy semejan­
te al de la Empresa Nacional de Petróleo, 
(fue ha demostrado su buen funcionamien­
to, y se mantiene la unidad de acción en­
tre la Caja y la nueva entidad, por cuan­
to ésta será administrada por un Direc­
torio en que tiene amplia mayoría la Ca­
ja, bajo la. presidencia del llfinistro de 
Minería. 

Quien vea en esta indicación unD ame­
naza para la existencia o aun para el pro­
greso de la Caja, o se deja llevar por un 
ofuscamiento ajeno al interés efectivo de 
estas instituciones, o bien confirma la üJea 
de que se pretenden utilizar los fondos de 
este proyecto de ley en las fuciones pro­
pias de la Caja, lo que sería contrario a 
la intención de los legisladores. 

El señor CHELEN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ZEPEDA.-A continuación, 
Honorable colega. 

El Gobierno ha aceptado esta idea y ha 
colaborado en ella medi'ante indicaciones 
presentadas por el actual Ministro de Mi­
de Minería. No hay, pues, en ella, ni con­
tenido político, ni segundas intenciones. 
En todos los sectores que la han aprobado, 
tanto del Gobierno, como de la oposición, 
!lO hay sino el deseo de dar una más segu-

ra y mejor inversión a fondos que deben 
8ervir al progreso de nuestra minería. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CHELEN.-Señor Presídeu-

te ... 
1:<~1 señor CASTRO (Presidente). 

, -¿ Terminó sus observaciones, Honorable 
señor Zepeda? 

El señor ZEPEDA.-Sí, señor Presiden­
te . 

El señor CHELEN.-Lo que quería 
manifestar es que, en este caso ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
n(;rable señor Chelén ... 

El señor CHELEN.-EI Honorable se­
ñor Zepeda me ha concedido una interrup_ 
ción, señor Presidente. 

Bl señor CASTRO (Presidente) .-La 
.' l'vIesa debe advertir a Su Señoría que ha 

completado los veinte minutos de que po­
día disponer, de manera que no puede vol­
ver a intervenir en la discusión de este 
artículo, ni aún por la vía de la interrup­
ción. 

Ha llegado a la mesa una petición de 
clausura del debate. 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
---Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
a votar la petición de clausura. 

El señor BUST AMANTE.-.:Después 
que hable el señor Ministro, señor Presi­
de31te. 

Fl señor' CASTRO (Presidente) .-En 
votación. 

-Practicadalá votación en forma eco­
:?omica, dio el sguiente 1'esultados por la 
afii'matúa, 3G votos; por la negativa, 11 
1wtoS. 

El señor CASTRO (Presidente). 
-Aprobada la petición de clausura. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 30, con excep­

ción de las siguientes palabras del inciso 
primero: "en las mismas monedas en que 
se percibe el impuesto ... " 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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atinnativa, 48 votos ; por la negativa, 9 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación la incorporación en el ar­
tículo 30 de la frase: "en las mismas mo­
nedas en que se percibe el impuesto". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; p01' la negativa, 16 
'votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .­
Aprobada la incorporación de la frase. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste .en incorporar 
un artículo nuevo con el número 3l. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en fOTma eco­

nómica, dio el siguiente 'resultado: .por la 
afirmativa, 55 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión la modificación del Sena­
do que consiste en incorporar un artículo 
nuevo con el número 32. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

Els eñor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, muy brevemente quiero insistir 
en el deseo de los Diputados socialistas po­
pulares de que, si el Ejecutivo, como ya 
lo ha anunciado ay'er, sobre todo al tratar­
se lo referente al problema del Departa­
mento del Cobre, va a vetar este proyec­
to, una vez que sea despachado por el Con­
greso, en este veto incluya un represen­
tante de la Asociación de Pequeños Mine­
ros en la directiva de la Empresa N acio­
nal d.e Fundiciones. 

Por otra parte, quiero destacar un he­
cho importantísimo. Ayer hemos tratado 
la parte más importante de este proyec­
to, que se r-claciona con el cobre de la gran 
minería; Se creó un Departamento del Co-

bre que depende en todo, .en el orden ad­
ministrativo, contable y jurídico, del 
Banco Central. 

Hoy día nadie discute la necesidad que 
ti-cne el país de contar con una Empresa 
Nacional de Fundiciones; pero me pare­
ce que, considerado este articulado, en la 
forma en que lo ha expu.esto nuestro dis­
tinguido colega, el Honorable señor Ch~­
ién Rojas, estos artículos van a ser inope­
rantes. 

Destaco la difer.encia que hay entre el 
tratamiento que se ha dado a un proble­
ma y a otro. Mientras para el cobre, qU'e 
era lo sustantivo de este proy.ecto, se creó 
un organismo dependiente del Banco Cen­
tral, a la Empresa Nacional de Fundicio­
nes se 1'8 otorga toda clase de autonomía. 
Me parece que esto no es serio. Sólo que­
ría hacerlo presente una vez más. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado el d,ebate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que censiste en la incorpora­
ción de un artículo lluevo con el número 
32. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
S.egún se expresó anteriormente, como 

artículo 33 se ha consultado el artículo 
69 del proyecto de la Honorable Cámara, 
redactado en los términos que ,aparecen 
enn la página 25 del Boletín. 

El s-cñor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, este artículo establece que el nue­
ve por ciento del ingreso que produzcan 
los impuestos establecidos en los artícu­
los 19 y 29, se depositarán en una cuenta 
esp·ecial en el Banco Central. El cincuen­
ta por ciento de estos fondos se destinará 
a la ejecución de un plan de obras públi~ 
cas en las provincias productoras de co-
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bre, y el cincuenta por ciento restante se 
invertirá en los estudios, construcción y 
explotación de las obras públicas que 
apruebe el Presidente de la República, pa­
ra el resto de las provincias. 

En realidad, esta disposición es casi 
exactamente igual al artículo 69 del pro­
yecto de la Cámara. En todo caso, debe 
mantenerse la obligación de df>posit~r los 
recursos correspondientes al nueve por 
ciento de los impuestos, en la misma mo­
neda en que se perciban. 

Por estas consideraciones, y con el pro­
pósito de ayudar efectivamente al des­
arrollo de las provincias productoras de 
cobre e incluso al programa general de la 
Nación, en cuanto a obras públicas se re­
fiere, nosotros insistiremos en la aproba­
ción del artículo 69 despachado por la Ho­
norable Cámara durante el primer trá­
mite constitucional de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente.. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­

labra, señor Pr-esidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.-Señor 

Presidente, como lo ha expn~sado el Ho­
norable colega señor Silva Ulloa, el artícu­
lo 69 del proyecto de la Cámara de Dipu­
tados y el que nos pr'esenta el Senado re­
presentan, en su esencia, los mismos be­
neficios para las provincias favorecidas. 

La única dif-erencia reside en que es­
tos beneficios, según el criterio de la Ho­
norable Cámara, se entregarán en la mo­
neda en que se han obtenido los ingresos, 
y, según el criterio del Honorable Senado, 
en moneda nacional. 

Nuestro criterio, señor Presidente, es 
el de aprobar la reforma introducida por 
el Honorable Senado. 

Además de las razones que ya he ex­
presado frente a otros artículos simila­
res, existe la del destino que s-e dará a es­
tos fondos." 

Así, el artículo dispon-e que un cincuen­
Út por ciento de ellos se invertirá, a tra­
vés del Ministerio de Obras Públicas, en 

la ejecución de un Plan de Obras Públi­
cas en las provincias de Tarapacá, Anto­
fagasta, Atacama y 0lHiggins. 

Pues bien, es lógico que los gastos que 
demande este plan de obras públicas debe' 
hacerse 'en moneda nacional. No me pare­
cería ni lógico ni conveniente que el ce­
mento, el fierro, los jornales y todos los 
demás gastos que irrogue este plan de 
obras públicas sean cancelados en dólares. 
N o resiste, entonces, ni siquiera el menor 
debate -el criterio sustentado por el Ho­
norable señor Silva Ulloa. Creo que estos 
gastos, cuando en un gran porcentaje se 
destinan a pagar materiales producidos 
en Chile, deben cubrirse con moneda na­
cional, sin destinar inútilmente la mone­
da extranjera de nuestro escaso presu­
puesto de divisas a ese obj-etivo. 

Igual cosa ocurre con el otro cincuenta 
por ciento que, como lo dice el inciso se­
gunda, se invertirá "-en los estudios, cons­
trucción, conservación y explotación de 
las obras públicas que apruebe el Presi­
dente de la República para el resto de hts 
provincias" . 

La sola lectura de esta enunciación lle­
va a la conclusión lógica de que los fon­
dos que se empl'2en en los estudios, cons­
trucción, conservación y explotación de 
obras públicas se invertirán en materia­
les que, en su gran mayoría, son naciona­
les y que, en consecuencia, deben pagar­
se en moneda nacional. 

De ahí que nosotros votaremos favora­
hlemente la modificación del Honorable 
Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 8. 

El señor CASTRO (Presidente).- < 

Aprobada la modificación. 
En conformidad con lo expresado ante-
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riormente, el Honorable Senado ha con­
sultado como artículo 34, el artículo 9Q 
del proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara, con las siguientes enmiendas: 

Ha sustituido la palabra "proyectadas" 
por "proyectado", y ha reemplazado el 
adjetivo demostrativo "este", que figura 
antes de las palabras "texto legal", por 
"ese" . 

En discusión estas modificaciones del 
Honotable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
El Honorable Senado ha suprimido los 

artículos que van del número 37 al 49, 
inclusiv'e. Todos estos artículos, con ex­
cepción del 40, se refieren a materias so­
bre las cuales ya legisló la Honorable Cá­
mata. En cbnsecu(:jncia, queda aprobada 
automáticamente la supresión de estos ar­
tículos con excepción de la del número 40. 

Ofrezco la palabra sobre la supresión 
propuesta por el Honorable Senado del 
artículo 40 del proyecto aprobado por la 
Honorable -Cámara. 

El señor BEN A VIDES.-..:¿ Qué dice el 
artículo, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
encuentra en la página 27 del Boletín, Ho­
norable Diputado. 

El discusión la supresión del artículo 
40 propuesta por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión del artículo 

40. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatíva, 34 votos; pm' la negativa, 8. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la supr-csión. 

A continuación, el Honorable Senado 
ha consultado el siguiente epígrafe: 

"Párrafo V 
Disposiciones varias". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado 'el epígrafe. 
Aprobado. 
El artículo 50 ha pasado a ser 35, con 

las siguientes modificaciones: 
"Ha corregido la fecha de vigencia de 

la ley NQ 11.575, que debe ser el 14 de 
agosto de, 1954; y ha suprimido la prepo­
sición "a" anterior a la frase "las com­
praventas de cobre" y las palabras "en 
lingotes", que anteceden a la frase "que 
efectúe la industria manufacturera". 

En discusión estas modificaciones del 
Honorable Senado al artículo 50, que ha 
pasado a ser 35. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 50. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas. 
Aprobadas. 
A c0ntinuación, y con el número 36, el 

. Honorable Senado ha consultado el si­
gui'::;nte artículo nuevo: 

"Los actos y contratos y las obligacio­
nes consiguientes que haya contraído el 
BanCO' Central de Chile hasta el momento 
en que se inicien las operaciones del De­
partamento 'del Cobre serán reconocidas 
por éste, a quien corresponderá su cum­
plimiento" . 

En discusión el articulo nuevo propues­
to por el Honorable Senado CO? el mime-
ro 3G. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo. 
Aprobado. 

. El Honorabl'e Senado ha propuesto, a 
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continuación, un artículo nuevo con el nú­
mero 37. 

Ofrezco la palabra ~re este artículo 
nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no s€ pide votación, se dará por apro­

bado el artículo. 
Aprobado. 
Los artículos 51 y 52 del proyecto de la 

Honorable Cámara han sido substituídos 
por el siguiente, con el número 38: 

"La presente ley entrará en vigencia 
después de transcurridos dos meses calen­
darios completos desde la fecha en que 
sea publicada en el Diario Oficial. 

En esa fecha las Empresas practicarán 
un balance para liquidar sus obligaciones 
derivadas del régimen a que estaban so­
metidas". 

En discusión la modificación del Hono-
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo 38 propu€sto por el Ho­
norable Senado. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-N o, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
, votación el artículo. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por' la 
afirmativa, 38 votos,. por la negativa, 4, 

El señor CASTRO (Presidente) ,­
Aprobado el artículo nuevo. 

En discusión los artículos transitorios. 
En el artículo 1? transitorio, el Hono­

rable Senado ha reemplazado la palabra 
"estaban" por "estén", y la referencia al 
artículo 5? por la de los artículos 27 y 30. 

Ha colocado en plural las palabras "or­
dena" y "disposición". 

En discusión estas modifícaciónes del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se darán por apro­

badas las modificaciones. 
Aprobadas. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 29 
transitorio. 

El Honorable Senado ha sustituído en 
este artículo las palabras "fire refined" 
por "refinado a fuego". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parec(;\ a la Sala, se dará por apro­

bada 'la modificación. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-SUSPENSION DE LA SESlON 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Mesa quiere hacer una consulta a la. Sa­
la. 

Es muy probable que el Honorable Se­
nado envíe a esta Corporación en algu­
nos minutos más, el proyetco sobre pró­
rroga de impusetos, para que cumpla su 
tercer trámite constitucional. 

La Mesa se permite consultar a la Sa­
la acerca de la conveniencia de suspender 
la presente s'esión hasta las 18.30 horas. 

El señor LASCAR.-¡ Claro! 
-H a,blan va1'ios señOTes DilJutados a la 

vez. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Si 

antes de esa hora llegara el oficio que con­
tenga las modificaciones del Honorable 
Senado, se incorporaría a la Cuenta de 
la presente sesión y se iniciaría su discu­
sión a las 18 horas y 30 minutos. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿A las 
18.30? 

El señor CASTRO (Presid,ente).­
¡Exacto! 

El señor SCHAULSOHN.-¿Aunque 

.",¡ \ 
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no se haya dado cuenta del oficio del Ho­
norable Senado? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Lle- . 
gue o no el oficio, se reiniciaría la sesión 
a las 18.30 horas; en caso de que él haya 
sido recibido por la S·ecretaría, se consi­
derará inc9rporado a la Cuenta y se pro­
cederá a discutir las modificaciones de 
inmediato. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra a los señores Pal­
ma, don Ignacio, y Silva Ulloa. 
, Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .,...--'Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para concede.r la palabra por dos minutos 
a cada uno de los señores Diputados a 
que he aludido para que se refieran a la 
proposición que ha hecho la Mesa. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Silva Ulloa. 
El señor SIL V A ULLOA.-N osotros 

aceptaremos la reanudación de la sesión 
a las 18.30 horas ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Si ya 
está acordado! 

El señor SILVA.-... para tratar, en 
tercer trámite constitucional, el proyecto 
sobre prórroga de impuestos; per'o desea­
mos que, en caso que el proyecto sobre 
nuevo régimen tributario de las empre­
sas del cobre tuviera quinto trámite cons­
titucional, fuera tratado la próxima se­
mana. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable Cámara, la Mesa ha solicitado el 
asentimiento de la Sala para tratar el 
proyecto que prorroga la vigencia de algu­
nos tributos, al reanudarse la sesión a las 
18 horas y 30 minutos, con el objeto de 
cumplir un acuerdo de los Comités y de 

hacer más expedita la labor de la Hono­
rable Cámara. 

En conformidad al acuerdo que acaba 
de tomar la Corporación, se suspende la 
sesión hasta las 18 horas y 30 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

-Se reanudó la sesión a las 18 horas 
y 30 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión 

El Honorable Senado todavía no ha ter­
minado la discusión del proyecto de pró­
rroga de la vigencia de algunos impues­
tos. Se me ha informado que es probable 
que lo haga en treinta o cuarenta y cin­
co minutos más. 

Me permito recabar el asentimiento de 
la Sala para suspender la presente sesión 
hasta las 19 horas y 30 minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

El señor RIVERA (don Guillermo).­
¿De todas maneras trataríamos hoy día 
el proyecto de prórroga de impuestos? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si el 
proyecto no estuviera en condiciones de 
ser tratado a las 19 horas y 30 minutos, 
la Mesa citará a sesión para mañana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
suspenderá la sesión hasta las 19 horas 
y 30 minutos. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

4.-PRORROGA DE ALGUNOS IMPUESTOS ES­

TABLECIDOS EN LA I,EY N9 11.575, SOBRE 

REFORMA DEL RE GIMEN TRmUTARIO. SE­

SION ESPECIAL PARA TRATAR EL PROYEC· 

TO EN TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

-Se reanudó la sesión a las 19 horas 'V 
33 minutos, 
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El señor CASTRO (Presidente).­
Continúa la sesión. 

Debo informar a los Honorables Dipu­
tados que el oficio del Honorable Senado 
sobre las modificaciones que introdujo 
esa Corporación en el proyecto que pro­
rroga la vigencia de algunos tributos no 
estará en nuestro conocimiento hasta una 
hora más. Por este motivo, la Mesa ha re­
suelto'yitar a una sesión especial a la Cor­
poración para mañana las 16 horas ... 

Varios señores DIPUT ADOS.-Señor 
Presidente, cite para la mañana ... 

El señor CASTRO (Pr'csidente) .-En­
tonces, la Mesa citará a la Corporación 
para una sesión de 11.30 a 13.30 hora$. 

5.-PREFERENCIA. CAMBIO DE NOMBRE DE 

LA CALLE 'MATADERO" DE LA CIUDAD DE 

LINARES POR EL DE "JANUARIO ESPINOZA 

DEL CAMPO" 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito al asentimiento unánime de la Sala 
para tratar de inmediato un proyecto ob­
vio y sencillo, por el cual se cambia el 
nombre de la calle "Matadero" de la ciu­
dad de Linares por el de "J anuario Espi­
noza del Campo". 

Si l·e parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Diputado informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 
Rivera Bustos. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NI? 8.003. 

En discusión general el proyecto. 
El señor RIVERA (don Guillermo).­

Pido la palabra, señor' Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Guillermo).­

Señor Presidente, como Su Señoría lo ha 
manifestado, se trata de un proyetco ob­
vio y sencillo, por 'cl cual se cambia el 
nombre de la calle "Matadero" de la ciu­
d,ad 4e Linares por' ~l de "J am.lario Espi~ 

noza del Campo". Este ciudadano naclO 
en Linares el 11 de marzo de 1882. Se 
destacó en el campo periodístico; fue fun­
cionario de Correos y Telégrafos, y es­
cribió varias obras de renombre. Murió 
en el año 19.46. 

Por el proyecto en debate se desea dar 
el nombre de este ilustre ciudadano a la 
canc "Matadero" de la ciudad de Linares, 
calle en la que don Januario Espinoza del 
Campo nació y vivió gran parte de su vi­
da. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofr·ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto d€ indicaciones, 

reghimentariamente queda también apro- • 
bado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-PREFERENCIA. CONDONACION DE LA 

DEUDA QUE ACTUALMENTE TIENE LA CON­

GREGACION FRANCISCANA POR OBRAS DE 
, , 

PAVIMENTACION REALIZADAS DE ACUERDO 

CON LA LEY N9 11.158. TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO. (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento· unánime de la Hono­
rable Cámara, para considerar, en ter­
cer trámite constitucional, las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
uado en el proyecto de la Honorable Cá­
mara de Diputados, por el cual se condo­
na la deuda que actualmente tiene la Con­
gregación Franciscana, por obras de pa­
vimentación realizadas de' acuerdo con la 
ley NI? 11.150. 

Si le. parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
El Honorable Senado ha sustituido el 

;., " 
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artículo único de la Honorable Cámara, El señor MAGALHAES.-Que se vote, 
por el siguiente: "Artículo único.-La señor P'r·esidente. 
deuda que actualmente tiene la Congre- El señor CASTRO (Presidente) .-En 
gación Franciscana, por obras de pavi- votación. 
mentación, realizadas de acuerdo con la -Practicada la votación en forma eco­
ley NQ 11.150, que afecta a su propiedad nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ubicada en Avenida Bernardo O'Higgins afirmativa, 28 votos; por la n6gativa, 6 
NQ 828 y cualquiera otra que pudiera pro- votos. 
ducirse en el futuro por la misma causa, _ El señor CASTRO (Presidente).­
será cancelada a la Municipalidad de San- Aprobada la modificación del Honorable 
tiago por el Ministerio de Obras Públicas, Senado. 
con cargo a los fondos consultados en el Terminada la discusión del proyecto. 
ítem 12109111-a) de la ley de Presulmes- Solicito el asentimiento unánime de la 
tos". Honorable Cámara para levantar la se-

En discusión la modificación del Ho- sión. 
norable Senado. Ac,ordado. 

Ofrezco la palabra. Se levanta la sesión. 
Ofrezco la palabra. La sesión se levantó a las 19 horas y 
Cerrado el debate. 38 minutos. 
En votación. 

Crisólogo Venegas Salas, Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. J efe de la Redacción de Sesiones. 
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